
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 
12 DE 2018 Y ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 

 
Bogotá D.C., octubre 2 de 2020 

Verbal Nº 2017-0701 

 
 

Comoquiera que el artículo 152 del C.G.P., establece que “el 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 

el trascurso del proceso”, y teniendo en cuenta que en el presente 

asunto ya existe decisión de fondo que finiquitó el asunto la cual 

se encuentra debidamente ejecutoriada, el juzgado no accede a la 

solicitud de amparo de pobreza formulada por la apoderada de la 

parte actora mediante el escrito que obra a folio 156.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CSG 

 
 

 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 

transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 032 hoy 5 de octubre de 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


